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Por el delito de malversación de caudales pú-
blicos se querelló el Consejo de Defensa del Es-
tado (CDE) en contra del diputado Joaquín La-
vín León (ex-UDI), su exasesor Arnaldo Domín-
guez, además de Juan Silva, dueño de la empre-
sa MMG SpA y Felipe Vásquez, propietario de
Modo 74 SpA.

De acuerdo al organismo, los cuatro investiga-
dos habrían “perpetrado una serie de conductas
que les permitieron desviar y obtener recursos di-
rectamente del Congreso Nacional”, dice el docu-
mento, y agrega que Vásquez y Silva, dueños de
Modo 74 y la empresa MMG, habría efectuado
“maniobras dolosas” para ello. 

El modus operandi, según el CDE, apuntaría a la
elaboración de “facturas ideológicamente fal-
sas”, las cuales “eran emitidas con conocimien-
to y a solicitud del diputado, mediante instruc-
ciones directas a Arnaldo Domínguez”, dice la
acción judicial.

Tales documentos fraudulentos serían un me-
canismo de los involucrados “para ocultar el ilíci-
to”, ya que “triangularon con las empresas invo-
lucradas” —por medio de las facturas—, para “di-
simular gastos de campañas, aparentando servi-
cios de impresión inexistentes, o derechamente,
sustraer recursos del Congreso”. Todo esto, con el
objetivo de obtener “el reembolso de estos (gas-
tos) sin corresponder al ejercicio de funciones
propias del cargo de diputado”, se detalla en la
querella. 

En paralelo, el CDE solicitó al Servicio de Im-
puestos Internos (SII) que remita todas las facturas
de las empresas involucradas desde 2014. Pero ade-
más el organismo querellante pidió que se oficie al
SII para que “tome conocimiento de la presente in-
vestigación ante posibles ilícitos tributarios relacio-
nados con la emisión de boletas y facturas falsas”.

Pero, previo a la acción penal del órgano de-
fensor del Estado, la Fiscalía Metropolitana
Oriente ya había remitido los antecedentes a la
entidad tributaria, y se encuentra esperando ac-
ciones por su parte.

Sobre lo anterior, el abogado penalista y acadé-
mico de la Universidad Diego Portales, Cristian
Riego, dice que “hay ciertos delitos tributarios
que no pueden ser iniciados si no hay una quere-
lla del servicio”, por lo que es común “se remi-
tan esos antecedentes”. 

En tanto, el exfiscal Marcelo Sanfeliú coin-
cide con Riego, y agrega que “sin una quere-
lla del SII, la fiscalía no puede investigar este
delito”. 

Procultura y solo una
querellada

En este escenario, han surgido diversos
cuestionamientos de parte de algunos abo-
gados respecto al actuar del CDE, quienes
acusan incluso de “sesgo político” en el ór-
gano, por su proceder en causas como la de
Procultura —que involucra al oficialismo—,
dado que no han ampliado su querella inter-
puesta contra la representante legal, Constanza
Gómez, hacia uno de sus fundadores, Alberto La-
rraín, ante el conocimiento de diversos antece-
dentes de la causa. 

Uno de ellos es el penalista Samuel Donoso,
quien abordó el tema con Mi Radio de La Se-
rena: “¿Tendrá algo que ver esto con que ha-
ya consejeros como la señora Paulina Velo-
so, que es la madre del ministro Nicolás
Grau (Economía), o que hay otro consejero
que se llama Daniel Martorell, que es tío o
tiene algún vínculo con una persona que re-
cibió pagos de Procultura, no menores? El
país merece una explicación”.

Facturas darían cuenta de eventuales delitos tributarios: 

CDE pide enviar antecedentes 
de causa de diputado Lavín al SII

Este tipo de requerimientos suelen ser realizados por la
fiscalía, que confirmó que ya habían remitido la información.
GUSTAVO CABELLO

Diputado
Joaquín

Lavín León.

“Disculpe que la interrumpa”,
dijo la magistrada María Teresa
Barrientos, presidenta del Tercer
Tribunal Oral en lo Penal de San-
tiago, mientras la fiscal regional
de Valparaíso, Claudia Perivan-
cich, realizaba parte de un alegato
que, se espera, será extenso, en el
marco del caso SQM. “Es que no
veo conectado a todos los acusa-
dos y veo una conexión de una
pantalla pero no se ve la persona”,
explicaba la jueza. “Por favor, rei-
terarles la instrucción a todos los
acusados que deben estar conec-
tados”, solicitó mientras miraba el
Zoom donde faltaba uno de los
ocho acusados, quienes debido a
la extensión del juicio no deben
comparecer presencialmente al
tribunal. El ausente resultó ser el
exembajador Marcelo Rozas,
quien debió abandonar la cone-
xión debido a problemas de salud,
que a estas alturas ya son conoci-
dos por los demás intervinientes y
las juezas. Posteriormente, la au-
diencia retomó la normalidad con
la cual se había desarrollado des-
de las 9:00 horas de la mañana en
la sala 201 del edificio C del Cen-
tro de Justicia de Santiago. 

Ayer, inició la recta final: se lle-
vó adelante la primera jornada de
los alegatos de clausura del juicio
por SQM. La etapa oral de este
proceso judicial comenzó en fe-
brero de 2023, por lo que acumu-
la más de dos años de desarrollo y
la audiencia lleva cerca de 500
jornadas, lo que lo convierte en
uno de los procesos más largos
desde la reforma procesal penal.
En ese transcurso, una fiscal que
tuvo a cargo la investigación se ju-
biló y, además, se ha registrado el
fallecimiento de al menos 13 testi-

gos.

n “Más de US$14 millones
en documentos tributarios
falsos”

En la acusación, se busca la res-
ponsabilidad de ocho involucra-
dos, principalmente por delitos
tributarios —como boletas y fac-
turas ideológicamente falsas para
el financiamiento irregular de la
política—, entre los que se en-
cuentran los excandidatos presi-
denciales Pablo Longueira, Mar-
co Enríquez-Ominami y el ex ge-
rente general de la empresa mine-
ra Patricio Contesse.

Claudia Perivancich, sostuvo

tras la sesión que “estamos muy
satisfechos de haber llegado a este
día, después de un arduo trabajo
que significó la extensión en el
curso de este juicio de 2 años y 3
meses, alrededor de ese tiempo, y
que por fin estamos en esta etapa
de clausura”. En ese sentido,
abordó la importancia del caso y
detalló que “estamos hablando de
más de 14 millones de dólares en
el monto total de los documentos
tributarios falsos”. Sobre la parti-
cipación del Ministerio Público
en esta instancia confirmó que “el
alegato de clausura que se inició
hoy de parte del Ministerio Públi-
co podría extenderse por 3 sema-

nas y quizás un tiempo equiva-
lente al de las defensas, pero es so-
lo un aproximado”.

n “Podría haber sido más
corto” y “la Corte ha rechaza-
do esta alegación”

La abogada defensora de Pablo
Longueira, Joanna Heskia, co-
mentó que “hemos sido súper du-
ros, en general, dando cuenta de
un excesivo tiempo que se ha to-
mado en rendir la prueba, se rin-
dió muchísima prueba que no era
pertinente, que estuvo repetida,
y, en ese sentido, hay una crítica,
por supuesto. Yo creo que este
juicio podría haber sido mucho

más corto de lo que fue”.
Respecto de si estos plazos vul-

neran el derecho de su represen-
tado de ser juzgado en un plazo
razonable, la abogada comentó
que “de todas maneras” y adelan-
tó que “así lo vamos a decir en el
alegato de clausura”.

Desde la contraparte y en rela-
ción a las críticas en general, Peri-
vancich declaró que estas han lle-
gado a tribunales, “y la excelentí-
sima Corte Suprema en más de
una ocasión ha rechazado esta
alegación en torno a que el proce-
dimiento no se ha llevado adelan-
te en un plazo razonable”. La fis-
cal regional recordó también que

“esta investigación inicia el año
2015 y el año 2018 nosotros cerra-
mos y presentamos acusación. Si
ustedes ven, ahí hay un período
de tiempo de 3 años, que es un pe-
ríodo que a lo mejor tampoco se
va a considerar tan breve, pero
que es bastante razonable atendi-
do al conjunto de antecedentes
que hay en esta investigación”. En
esa línea añadió que “estuvimos
nosotros en época de pandemia
instando para que el tribunal rea-
lizara la audiencia de preparación
de juicio en forma remota y algu-
nas de las defensas se opusieron”.

n “Un día por cada dos de
juicio”, para redacción

Sobre lo que viene, Aldo Díaz,
socio del Estudio Colombara y
abogado representante de Marco
Enríquez-Ominami y Cristian
Warner, señala que “calculamos
que falta un mes y medio en ter-
minar, pero es incomprensible
que todavía después de dos años
y medio tengamos alegatos de
clausura por parte del Ministerio
Público de dos semanas y media,
tres semanas, cuando los alegatos
de clausura deberían ser cortos,
concisos, terminar, pero no, el Mi-
nisterio Público sigue alargando
esta discusión”. Y profundizó que
“el sistema está estructurado para
que los alegatos de clausura no
sean más de una o dos horas, esto
es una locura”.

De la misma manera, Ciro Co-
lombara, cree que el plazo que so-
licitó la fiscalía es “insólito”, pues-
to que “el objetivo de estos alega-
tos no es sistematizar ni repetir la
prueba”. En todo caso, asegura,
“esto es concordante con la forma
en que los abogados del Ministe-
rio Público han manejado este ca-
so”. En dicho sentido, catalogó
que “la actuación de los acusado-
res ha sido lamentable”, pero es-
pera “tener veredicto de inocen-
cia a principios de julio y la sen-
tencia se conocerá en varios me-
ses más.

Samuel Donoso, abogado de
Patricio Contesse, menciona que
“me parece que las clausuras pue-
den durar entre un mes y medio y
dos meses, y para la dictación de
la sentencia definitiva hay un pla-
zo que se calcula contando 1 día
por cada dos de juicio, y aquí va-
mos a llegar casi a los 2 años y me-
dio de juicio”.

Ministerio Público pidió tres semanas para su exposición ante el tribunal:

Estiman que alegatos de clausura
del juicio por SQM podrían durar
un mes y medio, y la redacción
del fallo, más de un añoEDUARDO CANDIA Y GUSTAVO CABELLO

A pesar de que el
proceso lleva más
de 10 años abierto,
la fiscalía asegura
que no se ha
vulnerado el
derecho a ser
juzgado en un
plazo razonable.

EVOLUCIÓN .—En la causa hubo más de 100 imputados, sin embargo, en caso de que el Ministerio Público logre condenas en este juicio, podría sumar 18.
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Un plan de reconstrucción
anunció la Municipalidad de
Puerto Varas, en la Región de
Los Lagos, para reparar los da-
ños que dejó el tornado de inten-
sidad EF1, que hace una semana
cruzó 12,2 kilómetros lineales en
el radio urbano de la ciudad con
vientos de hasta 178 km/h. 

El alcalde Tomás Gárate infor-
mó que fueron 375 las viviendas
dañadas, en una superficie de
unas 83 hectáreas, en las que vi-
ven 1.086 personas.

Y aunque se ha avanzado en
los primeros arreglos, al menos
27 casas siguen inhabitables.

De acuerdo a una estimación
hecha por una consultora, los
daños por el tornado bordean
inicialmente unos 31 mil millo-
nes de pesos.

Según la autoridad comunal,

el plan de reconstrucción está
formulado en tres etapas de cor-
to, mediano y largo plazo, en un
período que puede llegar a los
cuatro años.

El plan partirá por las casas:
esta semana llegarán las prime-
ras viviendas de emergencia pa-
ra 21 de las 27 familias cuyos ho-
gares están irrecuperables.

La iniciativa considera tam-
bién ayuda para otros afectados,
como los 110 emprendimientos
que estaban en la zona afectada.
A lo menos siete de ellos resulta-
ron con daños totales.

Respecto del financiamiento,
el alcalde Gárate (independien-
te) dijo que el plan se llevará a ca-
bo con aportes municipales y
provenientes de distintos servi-
cios públicos, además de apoyos
de empresas privadas y organi-
zaciones como gremios salmo-
neros y fundaciones.

Tomará hasta cuatro años:

Puerto Varas confirma
plan de reconstrucción
de daños por el tornado 

Incluido soterramiento de cables y en el
corto plazo la rehabilitación de 375 casas. 
SOLEDAD NEIRA

A largo
plazo, el
municipio
considera
iniciar el
soterramiento
del cableado
eléctrico, para
el cual ya se
habría defini-
do parte del
trazado.A
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